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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 6.046/2012

No habiéndose podido practicar notificación personal a los inte-

resados; de acuerdo con lo previsto en la Ley, se notifica la Pro-

puesta de Resolución de los expedientes sancionadores que se

indican en el anexo del presente Edicto.

Se hace saber a los inculpados que pueden formular alegacio-

nes, y tomar audiencia en el procedimiento, en el plazo de 15

días contados a partir del siguiente de la publicación del presente

Edicto en el B.O.P.

Se advierte que en caso de no efectuar alegaciones en el pla-

zo establecido sobre el contenido del acuerdo de Propuesta de

Resolución del expediente, éste podrá ser considerado Resolu-

ción Definitiva a los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del

Reglamento del Procedimiento Sancionador.

Relación de notificaciones pendientes

EXPTE. INCULPADOS DOMICILIO MUNICIPIO FECHA DENUNCIA

01VA12 GEX 588/12 JUAN CARLOS CALVILLO ORDÓÑEZ BDA. DE LA PAZ, A, BLOQ. 5, 5º B. 41710 UTRERA (SEVILLA) 06/03/12

01VA12 GEX 588/12 RUBÉN PEÑA GONZÁLEZ C/ VENTOLERA, Nº 9. 41710 UTRERA (SEVILLA) 06/03/12

03VA12 GEX 638/12 RUBÉN PEÑA GONZÁLEZ C/ VENTOLERA, Nº 9 41710 UTRERA (SEVILLA) 20/02/12

04VA12 GEX 640/12 JUAN LUIS BOZA CARO C/ VICENTE YÁÑEZ PINZÓN, Nº 12. 41089 DOS HERMANAS (SEVILLA) 20/02/12

Villa del Río, a 17 de septiembre de 2012.- El Alcalde, firma ile-

gible.

Viernes, 28 de Septiembre de 2012 Nº 187  p.1
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